


CARACTERÍSTICAS DE LA ACTUACIÓN  

DEL JUZGADO DE FAMILIA

 Celeridad, inmediatez, utilidad del relato de la  
víctima.

 Relevancia de la interdisciplina.

 Admisión o rechazo de medidas cautelares  
innovativas.

 Trabajo en conjunto con Defensorías de Menores,  
Defensorías Zonales y el Consejo de Derechos.



SISTEMA DE SORTEO - DOBLE

1) CÁMARA CIVIL > Iniciados por los abogados.

> Derivados de Juzgados Penales y  

del G.C.B.A. (Dirección General  

de la Mujer, sin presencia de la  

damnificada).

2) O. V. D. > Desde Octubre de 2013, las 24 hs.
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Es decir que se sortean alrededor de 1000 denuncias  

mensuales a distribuir entre los 24 Juzgados de Familia,  

readicándose así entre 40 y 45 denuncias mensuales por  

Juzgado.
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40% EXTRANJEROS. 80% ENTRE 20 Y 40 AÑOS.



APLICACIÓN DE LAS LEYES

Orden de prelación (Art. 31 y 75 inc. 22 C. N.).

 Interpretación conforme Arts. 1, 2 y 3 C.C.C.N.

 Control difuso de constitucionalidad (hacer  
prevalecer derechos fundamentales).



NORMATIVA APLICABLE
BLOQUE CONSTITUCIONAL

TRATADOS INTERNACIONALES Y CONSTITUCIÓN

 Convención Interamericana de Blem do Pará (1994).

 Pacto de San José de Costa Rica o Convención Americana (1919).

 Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948).
 Pacto de Derechos Económicos, Políticos, Sociales y Culturales

(1966).

 Convención de los Derechos del Niño – Ley 23.849.

 Constitución Nacional (Arts. 31, 33, 75 inc. 22, Preámbulo).

 Constitución de la Ciudad (Arts. 20 y ccs.).



NORMATIVA APLICABLE

LEYES GENERALES

 Ley 24.417 de Protección contra la Violencia Familiar
(1995).

 Ley 26.485: Prevención, sanción y erreadicación de la
Violencia contra las Mujeres “Ley de Protección Integral
a las Mujeres” (2009).

 Ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de
Niños, Niñas y Adolescentes.

 Artículo 232 y ccs. del Código Procesal Civil yComercial.



CLASES DE VIOLENCIA

 Agresión física o psíquica dentro de la pareja.

 Denuncias dentro del marco de un proceso de Régimen
de Comunicación o de Cuidado Personal (a veces
denuncias cruzadas).

 Acumulación de denuncias (separación y conciliación).

 Maltrato infantil – abuso.

 Violencia contra ancianos.

 Violencia económica.



MEDIDAS QUE SE ADOPTAN
(cautelares innovativas respecto de las personas)

 Disponer el cese de hostilidades.

 Prohibición de acercamiento y oficio a la Policía solicitando asistencia.

 Evaluación del agresor (estado de facultades mentales, dependencia
física o psíquica a alcohol o drogas, peligrosidad para sí o para terceros).
Psicodiagnóstico de interacción familiar (C. M. F.).

 Exclusión del agresor del hogar común.

 Posible delito (intervención a Fuero Penal).

 Botón Antipánico.

 Ubicación de un refugio.



MEDIDAS QUE SE ADOPTAN
(cautelares innovativas respecto de las personas)

 Dar urgente intervención al Consejo de Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes del G.C.B.A. (Evaluar la situación del grupo familiar o
personas por nacer a través de los equipos técnicos de las
Defensorías Zonales, Secuestro de menores con la intervención de la
Guardia Permanente de Abogados, adopción de medidas
excepcionales, arts. 39/40 Ley 21.061).

 Otorgamiento de guarda o fijación de cuota de alimentos provisorios.

 Atribución de la vivienda provisoria. Régimen de visita provisorio.

 Disponer reintegro de hijo.

 Prohibición de salida del país.



CARACTERÍSTICAS COMUNES DE  

LAS VÍCTIMAS
 Sometimiento.

 Baja autoestima.

 Exculpación constante (la víctima provoca las  
desaveniencias).

 Minimización y justificación de los hechos.

 Con frecuencia se detecta “Síndrome de  
Indefensión Aprendida”.

 Necesidad de intervención terapéutica.


